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QUE (TOEGAN a 
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MEXIS.  FATRICIO  FLATONDEFF. MALDONADO Y GLGA-— ELTANA 

LATONCFF DOMOSO 

4 FAVOR DE a 

+ 

LA COMNPFARIS AMARILLO RADAZZA E
 

+=
 

CUANTIA 2: 113% 10, 000.00 

1 «he COPIAS 

E 
se ds a 

An la ciudad de San Francisco de Buito y Distrito Me- 
nd 

  

porolitano s Capital de le  Fepública del Ecuador . el 

de bhovy martes diecinueve de AGOSTO del año dos mil 

. ante mi DOCTOR Un VILLACciIS. MEDINA , NOTARIO 
» ra 

YVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO. según  aficio número 
e. 

    

  

novyecientoz sesenta Y cuatro cuión —DDF guión  M36 de 

cinco de 

Acres : ELATONMDEE MALDONADO , casado ú 

  

e 

vo. señorita OLGA: ELIANA PLATOMOFF DONOSO ., soltera r 
A 

ambos p0a sus praplos derechoz o Los comparetientes 

 



  
  

de que doy Te. en virtud de haberme presentado Sus 

respectivos d mentos de identidad 3 Y e dicen : fine 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta due 

me Entregan s Mive tenor literal * que transcribo a 

continuación es el siguiente 3 " SEÑOR NOTARIO 2: En el 

Públicas a Bu. Cargo . SIFYase q EH
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a
 mn re
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i
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insertar una de la cual conste el contrato de constitu 

ción de la Compeñia denominada AFARILO RÁGAZZII SOCIEDAD 

ANONIMA al tenor de las siguientes cláusulas 1: CLAU 

SULA PRIMERA > COMPARECIENTES .- Ccomparecen al otoraar 

miento de la presente escritura log señores Alesis PFa- 

tricio Platonoff Maldonado, de estado civil casado Le x 

por mus propios y personales derechos y Y la señorita 

2 
Glga Eliana Flatonoff Denoso . de estado civil solte- 

Fría o y por sue propios Y pereonales derechos a. Los 

comparecientes son Ihavores de edad . de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en Quite , Distrito Metropo” 
. 

litano 3 hábiles cuanto en derecho se Freguiere para 

contratar y obligarse  . CLAUSULA SEGUNDA  —: ESTATUTOS 

SOCIALES .- CAPITULO PRIMERO 2: DE LA DENOMINACION , 

OBJETO —, NACIONALIDAD —, DOMICILIO Y DURACION DE LA 

SOCIEDAD .- ARTICULO PRIMERO ' +: Denominación .- La 
SI et heno sega La a 

rá *. ARARILO RAGAZZI SOCIEDAD Compañia se | denomái 
y : O es roca A 0 

  

ANONIMA —* y oodrá realizar todos 10% actos Y contratos 

Ac cocoa 

bato. esta denominación —.- ARTICULO” SEGUNDO —: Objeto 

Social ¿ha como. obieto social z 

  

A creo 

  

realización de lementarias de Alimenta- 

  

 



ción . ARTICULO TERCERO  —: Nacionalidad +. Domicilio y 

  

emm, 

  

Duración .— la Comceñiía es de nacionalidad emietoriarna 
a ? a 

ppolitano de DUito , v mu domicilio es el 
   39 0 rar 

pudiendo Establecer sucursales 0 saencias dentro pl 

fuera del pais . La duración de la Compeñiía será de 

cincuenta (00) años contados a partir de la inscripción 
a e A : 

li Registro Mercantil : este plazo 0] de esta escritura en 

podrá prorrogarse O disolverse la sociedad y liouidarse 

entes de su cumplimiento , de conformidad con el lite- 

rail oc) del Artículo Décimo Tercero de los Estatutos a 

  

por cualouiera de las cau 

trescientos sesenta Y una de la Ley de Compañias . 

  

      

         

CAPITULO SEGUNDO  : DEL £APITAL SOCIAL Y SU INTEGRA 

CIÓN .— ARTICULO CUARTO : Capital Social .- El capital 

    

A rana 7 

Eocial de la Compañía será de DIEZ MiL DOLARES DE LOS 
a it esa 2.   

STADOSs UNIDOS DE AMERICA CU 10,000,007 . dividido 

  

An DIEZ MiL (16.000) acciones de un valor nominal de un 
A eo 

blar de dos Estados Unidos de ámérica (US $1,00%1 cada 

o £lo capitel social de la Compañía se integra en 

mipperario de  —contfermidad con el sidquiente cuadro de 

ión de capital os: 

LAFITAL CAPITAL NUMERO ACCIÓNES 

SUSCRITO FAGADO 
e 

. a amne / oí 
0.00 la 00.00? 3.900 81 EXJS FLATOMDEE +, 

  

OLGA PLATONOFF 100,0 100,.00/ 100 / 

E o.0nmy 10.000, > pa
 

  

00 02 

 



      

ad ha sido denositado en la Cuente de Integración de 

  

Cenitald abierta a nombre de la Compañia . en el PRODLI- 

EÉMCÓ .) conforme consta del certificado Que se acitani 

ta o. ARTICULO QUINTO .- Acciones .«— Las acciones serán 

ordinarias y nominativas , cada acción da derecha , en 

croporción su valor  padado y a un voto en la Junta 

seneralo, a participer en les utilidades y a loz demás 

die 2. ARTICULO SEXTO .-— derechos establecidos en la 

Títulos de acciones y trasferencias «7 Los titulos de 

v los certificados provisionales se extenderán 

  

en libros talonarios correlativamente Maunerados  . Y 

estarán firmados por el Presidente Y por el Gerente e- 

neral de la Compañía 7 Entregado el título alo accio 

nista , éste suscribirá el correspondiente talonario 

Cada titulo podrá representar una (0 más acciomezs y 

eo fraccione uno iñ
 cuslguier accionista podrá pedir que 

de sus títulos en verios y de conformidad con lo que 

dispone la lev vy el reglamento correspondiente . Los 

gastos que este cambio  ocaesionare serán de cargo del 

accionista 7 Los títulos de acciones se inecribirán en 

el Libro de Añeciones Y ecocionistas . en el que se 

anotarán las eucesivas transferencias . la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que Oc.” 

errar respecto al derecho sobre laz acciones L.— La 

transferencia delo dominio de las acciones nominativas 

  
 



    cidamente con firma del representante 

  

ilegal de la Compañia . siempre cue se haya cominicado a 

ésta la transferencia en un instrumento fechado y sues- 

crito  condtuntamente por el cedente y el cesionario 0 

  

mediante comimicaciones separadas suscritas por cada 

  

una de eto Dichas  comaimnicaciones deberán ser 

     

  

    

  

    

     

    

   

    

    

archivadas  .7 lauslmente —. podrá  *sfectuarse la  ins- 

cripción en el Libro de Acciones y Accionistas . sl Se 

entregare al representante legal el titulo de acción en 

lo que conste - la nota de cesión respectiva a. En este 

se anulará Y archivará el título y se emitirá en 

io Lugar Limo. nueva a nombre del cesionario! a. Sin 

mbargo en el caso de acciones inscritas en una bolsa 

e valores (O entregadas en custodia a in depósito cen 

ralizado de compensación se estará ae lo dispuesto en 

bso articulos ciento ochenta y eche y ciento ochenta y 

Mueve de la Levy de Compañías “ biel título de acción 

extraviare O destriuvere z da Compañía podrá anular 

Il
 ellititulo y conferir uno nuevo a espectivo accionista 

edido escrito de éste , previa publicación por tres 

dias consecutivos en ano de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilia principal de la Compañia ., 

de tranecurridos DUE á costa delo accionista , Y des mí 
: 

138
 

  

treinta y » contados a partir de la Fecha de la 

Gltima mublicación 

cado integramente      
emitirá a su Tavor pro 

  

alos de cuerdo cm la leve . CAPITULO TERCERO 2 

00 03 

 



  

        

DE LA JUNTA GENERAL. .— ARTICULO SEPTIMO 2.2 Organo 

Supremo y Atribuciones .- La Junta General es el órgano 

in
 

a
 

D Er
 

ú m supremo de la Sociedad Y tendrá todos los 

tribuciones y resporsabilidades cue señala la Ley | y iD
 

sus resoluciones y, válidamente adoptadas . obligen aún 

a lus ausentes (0 disidentes 4 salva el derecho de 

cposición en dos términos de la Ley de Conpañias . Son 

atribtmiciores de la dunta General « además de las estar 

idas en el artículo octavo de los presentes Estatiu- a
 

m 

eE
 os las siquientes 1 a 3) Elegir y remover libremente y A 

de conformidad con la Levy , al Fresidente y al Gerente 
a 

General de la Compañía (quienes durarán cinco (5) años 
a > mi q es e ADO 

en sue funciones pudienoo ser reelegidos 1 bo) Hombrar 

v remover a los Comisarios de la Compañia , Y fijar sus 

ries remuneraciones 

sobre el 

  

beneficiariaz y 

aumento o disminución del capital social , la emisión 

27 n G ñ E
 

Je
r 

rF
 

ñ ja
 cg 3 oa
 

B x B in
 8 e 47] de  dividendos-tacciones . i 

especiales O facultativas y, la amortización de accio 

nez a. da fusión « la transformación « disolución Y di 

quidación Y s En general o, acordar todas las reformas 

ale contrato social vy a los estatutos sociales 1 e ) 

Aprobar el presupuesto de la Compañía . en caso de ser 

cresentado por el Gerente General 2 + ) Filar la remar 

neración del Gerente General ., así coma elegir 1 Fnema- 

ver Y fitar la  retritucion de los demás funcionarios 

cuva nombramiernte le se Feservsda q di Scordar la 

x*ciusión del accionista 3 accionistas , de acuerdo a ii 

 



ls causales establecidas por la ley sh d Disponer ou 

se entablen las acciones correscondientes en contra de 

1 ne administradores y  accionistes de la Lompañia a E 

conforme a la lev 3 3) interpretar de modo obligatorio 

tr
 

cow | presentes estatutos 3 o Autorizar al Gerente 

beneral la miscrigción de cualguier ecto oO contrato due 

  

     

  

    

  

   

    

    

  

    

rave los bienes inmuebles «d la compañía a dicho il
 

E
 áctos o contratos sobrepasen los montos establecidos en 

há momento por la dunta Ceneral 1 Y y k  ) Ejercer laz 

Henás atribuciones que según la ley y dos estatutos no 

3 detárn contemplados pare otra autoridad "o ARTICULO 

IOTAVO 2: Juntas Ordinarias  .».— les  duntas Benerales 

irdinarias se reunirán . por lo menos una vez al año en 

domicilio principal de la Compañía . dentro de los 

meses posteriores a la finalización del ejercicio in
 Y re 

tonámico y para considerar los siguientes asintoz 1 a) 

bnocer das cuentaz , el balance y el estado de pérdi- 

y qanancias  . lus informes que le presentarán el 

ente General y el. Comisario acerca de los negocios 

ialesz . y dictar su resolución .— No podrán aprobar-— 

io el balance ni las cuentas si no hmibiesen sido 

in
 precedidas por informe del Comisario b )fConocer la 28
 

informes de auditoria externa en los casos cue proce- 

  

a
n
 poh
 

pS
 

  

acerca de la distribución de dos beneficios 

  

mn
 

El
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ver sl respecto ecola Junta GSeneral Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión Y remoción de los  admi- 

nistradores c an cuando sl. aemuinte no figure en el 

orden del día . ARTICULO NOVENO .— Juntas Extraordina- 

rias ales duntes Generales Extraordinarias se Feunmiz 

te 
rán en cualguier época del año , en el domicilio  prin- 

cipal de la Compañia «En las dintas Extraordinarias 

no podrá tratarse sino de los asuntos para dos cuales 

Ttueronr expresamente corvocadas . salvo do prescrito en 

el artiícule doscientos treinta y ocho de la Ley de Com- 

cañías y en el artículo décimo cuarto de los presentes 

estatutos 7 ARTICULO —DECIMRA .- Presidencia y Secreta- 

la 4H
 ría e ñctuarán como Fresidente y Secretario d 

pes 
dunta General , el Presidente y el Gerente General de 

4 
la Compañía 0. a falta de cualaquiera de ellos , Ju o 

persona que la misma Junta General  designare para el 

El]
 fecto  .- ARTICULO —DECIMO PRIMERO —.— Mayoría .«-— L w í 

decisiones de las duntes bDenerales serán tomadas por 

mayor 
Aga 

  

de votos del capital pagado concurrente a la 
  A e DU e e 

Junta y selvo las excepciones previstas en la Ley v los 

Estatutos 7 los votos en blanco vy las abstenciones se 

sumarán a la mayoria numérica ¿o ARTICULO —DECIMO 

SEGUNDO .,— Convocatoria «las Juntas Generales OMrdina-— 

el Fresi- 

dente 

  

podrán Elo los 

accionistas cue representen par io menos el veinte y 
SÍ 

cinco por ciento (35% del capital zocialócedraán cedir 

 



” 

  

or escrito. en mialdguier Liendo . 

Gerente General de la Compañía « la convocatoria a una 

dunta General de accionistas para tratar de los asuntos 

que indiquen en eu petición . Si este pedido fuere rea 

chazadoe (0 no. se hiciere la convocatoria dentro del 

lesa de quince dias contados desde el recibo de la De-    
   

21m se estará a 1 dispuesto en el artículo cos a 

Junta  Gene-     cientos trece de la Ley de Compañias 

  

  e a 

ral ses Ordineriía O Extraordinaria , será convocada por 
me 

crensa ., en tuno de los periódicos de mayor  ciraular 
A A A A 

  

ción (en el domicilio principal de la Compañía y con 

  

de anticipación a por lo meno  . al 

    
     

   

    

poho (81 dia 

fijado para la reunión y, de acuerdo con la Levy a S1n 
- 

=srjuicia de (la establecido en el. artículo décimo En 

marto . La convocatoria a dunta General deberá hacer- 

mediante comunicaciones a cartas dirigidas 

  

do acenás A 

, 
aquellos accionistas que esi lo hubieren solicitado 

creviamente por escrito, e indicando a la Compañía sus    

  

Aspectivas direcciones | La convocatoria deberá señar     
HUcar y. día o hora y obieto de la Feunión Los - 

Comisarios serán especial e individualmente convocados 

a Jas Juntas Generales por nota escrita , además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso 

á mie contenga la convocatoria a los accionis-    de prern 

aso. ARTICULO DECIMO TERCERA .-— QRQuóéárum de Instala- 

a Ei     pan Lom Dor 

 



lo merma cegado .“ 51 la dunta Ge- 

  

neral ono pudiere reunirse en primera convocatoria por 

la fecha FTidada por la primera reunión + Body Las Juntas 

  

se reunirán en secunda convocatoria s con el 
A A A A e e e 

  

     
1555 expresará asi en 

  

minero de accionistas presentes 

  

  

la convocetoría que se haga .7 

ria no podrá modificarse el obieto de la primera convo” 

catoria 3 0010 Paraá que la dunta Deneral ordinaria 60 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

disminución del capital ., la transformación « la fusión 

o la disolución de la Compeñia , y en general cualguiler 
. 

nodificación de lus estatutos e mtará a lo dispues- 

   to en da lev y en los estetuto d ) Para la verifica- 

ción del aquórim no se esperará más de tuna hora desde 
o 

la prevista en dla convocatorias” ARTICULO DECIMO a 

CUARTO .- Juntas Universales +.— No obstante lo estable- 

cida en dos artículos anteriores . la dunta Deneral 36 

entenderá convocada y aouedara válidamente constituida . pra Ed 

  

en cualquier tiempo Y en cualgauier lugar del territorio 

nacional « Gara tratar de cuaicguier asunto . siempre 

- que esté presente le totalidad del capitel pagado los 

, sum 1 stentes acepten por inanimidad la celebración de la 

dtunta ecmoBin embargo . cualouiera de los asistentes 

puede oponerse a cla discusión de los amuntos sobre los 

cuales na se considere suficientemente iormado.. En    
  

ñ a - 
Y . 

E A ii



009 606 

erár suscribir el 

  

quienes 1     

acta . bajo sanción de mulidad .7 ARTICULO DECIMO QUIN 

TO .- ctas «las actas de las Junta Generales ss di 

llevarán en hojas méviles escritas a máguira O Ccomputa- 

dora a. en ll anverso Y Fevernso . que deberán ser Toll 

des con numeración continua y smuicesiva . FTirmadas por 

el  Fresidente de la Jinta y el Secretario y rubricadas 

     
   

  

    

£ sus páginas uma or una por el Secretario «— Se abrirá ; 

un expediente por cada Junta General , en el que se dn- 

sertarán copla certificada por el Secretario del acta 

correspondiente y ias documentos dque Fueron objeto de 

mélisis y discusión en la dunta General .- CAPITULO 

UARTO .—- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA 
(o A 

PP o, A o A e 

«2 ARTICULO DECIMD SEXTO .- Administración y 

epresentación «la Sociedad será administrada por el 

“residente Y el Gerente General . ARTICULO DECIMO SEP-— 
A 

Atribuciones del Presidente ¿. El  Fresidente 

erá elegida por da dunta General Y tendrá loz siguien” 

deberes vv atribuciones (1 a dPresidir las sesiones 

la dhunta General 3 b ) Suscribir en unión del Beren- 

General loz titulos de acciones (O certificados 

provisionales de acciones de los accionistas y con el 

secretario las actas de dunta teneral 3 Cc) Firmar la 

1 Gi
 

ib
 correspondencia lie por resolución de la Junta Gener 

deba ser firmada por el 3 dd  ) Cuidar la ejecución y 

cumpiimiento de las resoluciones de la dunta Peneral ka
 

e 3) Administrar iaspocios de la 

compañia de contarmidad con laz Faciiltades que provern- 

 



    

can de la lev de Lo 

  

. *n consecuencia aceptar . girer o endosar a caroo de 

D di + 6 ñ Er
 

ds
 ai Mn Eb % ui ñ ad

 

a iñ £L
 

o n E 3 mM 3 ae
 

IR]
 

1] LL
 

Ú las cuentas corri 

créditea ., tales como cadarés . endosar , acebtar letras 

   
de cambio 3 realizar contratos de sobregirso y, abrir 

cuentas bancarias dentro y fuera del país 3 hacer dep 

sitos en ellas retirar parte Oo la totalidad de dichos as 

depósitos y, mediante chedaguesz as libranzes . ordenes de 

pago o cualouiler ctra forma aque estimase conveniente 4 

firmar pedidos O fecturas . en eustitución del Gerente pe
 

Beneral q $ Y Suscribir documentos de Aduana y en gene- 

ral tode clase de documentos y gestiones que se relar 

ñ ioner cor trámites en instituciones Y dependencias 

públicas O privadas . en sustitución del Gerente Gene- 

ral 3 q 3d Comprar toda ciase de materias primas , mate- 

riales , implementos y todos los demás obietos necesa” 

rios para  €l giro delo negocia de la Compañía , en 

sustitución del Gerente General 3 hd) Aceptar garantias 

en favor de la Dompeñia y aceptar hipotecas de bienes 

aleros en garantia de las transacciones (mercantile Hi 

en sustitución del Derente beneral 3 1 1) Lonferir pode- 

reg generales que tendrán relación con los negocios 

sociales de la Compañía a. previa autorización de la 

Junta General conferir poderes especiales para una (1 

  
 



A 
pu 

    

4 , 

3 
j 

A
 
A
 
E
 

a 
a 

    

   

  

de la dunta Heneral :k 3 Subrogar al Gerente General 

en ausencia temporal e definitiva de éste 1 1 3 Todas 

las demás atribuciones gue le confiere la Levy Y los 

cresentes estatutos «ARTICULO DECIMO OCTAVO .— Atribu- a 

ciones del Gerente General 2 El Gerente beneral será 

  

nombrado por la Junta General y tendrá loz siguient 

deberes Y atribucionea s a dd Representar a la compañia 

    

A A 

v extraludicisimente . Y administrar 

je a los redquisitos y limitacior” E 

  

o new que le imponen la ler y los presentes statutoz , 

  

verjuicio de l0 puesto en el artículo doce de la 

Levy de Compeñias i bd Dirigir e intervenir en todos 

loz nmegocioz Y operaciones de la Compañia con los 

requisitos señalados en estos estatutos (q 0) Ábrir 

cuentas corrientes bancarias Y girar y, aceptar y endoa-   

    

  

de cambio y pagarés . y Otros valores nego” 

aDlez o. cheques uu órdenes de pago , a rombre y par 

venta de la Compañia 4 d 3 Firmar contratos o contra 

préstamos 3 e 3 Comprar . vender  ., hipotecar irme — 

voy en general. intervenir en todo acto o contrato 

ativo a esta clese de bienes gue implique transfe- 

rencia de dominio O cravemnen sobre ellos 3 Ff ) Interve- 

s 8ñ ACCIÍOnes , partici- 

  

compañias 1 q e) Lonferir 

relación con dos negocios 

autorización de la 

consideradoz .     

00 07



  

como también de procuración tudicial  sín necesidad 

de autorización de la dunta General ¿ 3) ) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes de la sociedad Y sl4" ñ 

peridailar la contabilidad y archivos de da compañia 5 E 

  

30d levar loz a Expediente de Actas , 

de Acciones y Accionistas Y el Libro alonariao de 

Acciones 2 k 3 Firmar dunte con el Fresidente los titiur 

los y certificados provisionales de acciones 3 1 ) Pre- 

sentar anualmente a la ¿unta General un informe sobre 

los negocios sociales . inciuyendo cuentas y balances y 

más documentos pertinentes 3 m 1) Presentar semestral-— 

mente ln balance de comprobación al comisario y entre” 

arle , además , anualmente y con la debida anticina-— 

ción a la fecha de la reunión de la Junta General de 

Accionistas | tin elemplar del balance general a del 

a SUE AMEXoEz y Y de su 

  

ha 
. 

  

vado de perdidas y gqeananca 

informe a n d)Elesborar el presupuesto anual y el plan 

ceneral de acti ad
 vidades de la Compañia 20 ) El berente y 

General en la suscripción de cualouier operación . acto mn
 

s contrato que grave los bienes inmiebles de la Lompar 

Ría Y cuando tales actos O contratos sobrepasen loz 

montos F*ilados en sí momento por la Junta General a 

requerirá la autorización de la Junta General 3 p ) En 

general o. tendra todas las Tecultades necesarias para 

elo buen manedieo y sdministración de la Compañía y4todas 
V 

12% ados en la Levy para 

Statutos $50 hayan 

  

1 

  

cteragasda a ctro  mTuncignario dí Organismo . CAPITULO 

   



00 08 

QUINTO.  .— DISPOSICIONES COMUNES —.—- ARTICULO  —DECIMO 

NOVENO .— Periodo de Designación .— El Fresidernte y el 

General de la compañia podrán ser no accio”   Lberente   

nistas de ésta . Y serán elegidos por períodos de cinco 

permanecer en sue. cargos hasta ser 

7 
AECE aro 

  

sd
e il término de dicho periodo 

  

wdrán ser reelegidos por ctro nuevo periodo, y así in“ 

iefinidamente  . ARTICULO VIGESIMO .— Subrogaciones -.- 
A 

do del Presidente , será sy caso de ausencia o incapacida 

“eemplarzado por el Gerente General s con todas laz 

facultades que corresponden 2l Presidente . En caso de 
A a]    

      
    

ps rd o incapacidad y temporal e definitiva del Gue- 

mn a]
 
a
 E yÉ pes
 t nl 

5 En
 

E h
r
s
 

E A A 10
 emplazará provisionalmente ., con 

a] 

todos sus deberes y atribuciones . el Presidente 07   APTTULO SEXTO .— DEL EJERCICIO ECONÓMICO —, BENEFI- 

10S |, RESERVAS , FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIIN .— AR-— 

ICULO VIGESIMO PRIMERO .- £jercicio Económica .- El 

epfercicio econónicoa de la sociedad terminará el treinta 

v no f313 de diciembre de cada año , salvo estipula- 

rm ilegal en contrario . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- 

Fohdo de reserva y utilidades .— la Compañia de acuerdo 

con la ley o, Ttormará dan fondo de reserva hasta que éste 

alcanoe mn la menos al cincuenta por ciento (50% del 

  

jo para le cual o, segregará de las tutili- 

liauidans Y realizadas 

  

Pa 

  

de acuerdo con lo dis-



          
  

puesto por la ler . Lomo todas las acciones de la 

sociedad son ordinarias Y no exleten preferidaz 

beneficios recartidos a cada accionista estará en pro” 

porción directa «lo valor pagado de sus acciones - 

General designará por el período de Lin año , tn comisa” 

ría principal y dctro suplente , los cuales tendrán los 

deberes . atribuciones y responsabilidades señalados 

coro dla Ley y aquellos que les fije la dunta Deneral .- 

ARTICULO  VIGESIMO CUARTO .— Liguidador . En caso de 

disclución y ldiguidación de la Compañía , na habiendo 

ocosición entre los eccionistas ». el Gerente General 

asumirá las funciones de Liguidador —.— Más de haber 

oposición a ella . la dunta General elegirá un liquida 

dor señalándole sus facuitades y en do demás se estará 

a lo previsto en la Levy de Compañías . ARTICULO VIGE- 

SIMO QUINTO .- Aplicación de la Levy .— En todo lo aue 

no estuviere previsto en ias presentes estatutos se su 

ljetará a la Ley de Compañias en vigencia y demás leyes 

de la Fepública del Ecuador .“ ARTICULO VIGESIMO SEX- 

TO .- Jurisdicción -— las partes acuerdan que cualquier 

controversia derivada del cumplimiento , interpretación 

y ejecución del presente contrato . renuncian domicilio 

v se Elidetan a las disposiciones establecidas a la Lev 

de arbitrale y Mediación y a los jueces árbitros de la 

Cámara de Comercio de Guito .- CAPITULO SEPTIMO —.— 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS .— PRIMERA 3 Se nombra como
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An ii
 Eliana Platonorf Doncea . v coma Presidente al 

Alexis Flatonofrf Maldonado  Guienes durarán en sl 

iones por el periodo de cinco (01 años y pudiendo —+
 

£ pa]
 

ñ 

ser reelegidos .«— Para tal efecto queda autorizado el 

doctor Eduardo Jdarriín Calles , para otorgar los nombra- 

mientos arrespondient 2 BEGUNDA —(: Cueda facultado 

    

    

    

   

lo doctor Eduardo Jarrin Cajas para que pueda solicitar 

correspondiente aprobación de la escritura pública e
 

constitución y la aprobación de todas las diligcen- 

as relacionadas con el perfeccionamiento e inscrip” 

   dhéón en el. Registro Mercantil o, según las leves de la 

énpiblica del Ecuador sobre la materia .— listed señor 

tario se  S*e"virá  agredar laz demás. cláusulas de 
pa 

E z Y pleno efecto de esta Ñ tilo para la perfecta va ddide 

fase de escrituras " . HASTA AQUI LA MINUTA s la misma 

kE queda elevada a escritura pública con todo su valor 

ja
. hal . minita que ha sido formailada y opor lo mismo 

ecrita por elo señor dector Eduardo Jarrin Lajas , 

signada con el 

“dos del Colegio 

  

presente escritura oública , se hen observado y cunpli- 

da con todos Y cada uno 

  

Tfican =m Lodaz y cada una de las cartes de =l total 

 



  

man conmigo « en tanidad de acto . De todo lo cual doy 

   xi FF. Platonotf? Maldonado 

CL No. ¿POBRES PO 

EV No. (LEO ZO 

Srtas Olga ao
 ri A 

Ze Platonarf? Donoso 

r 0.0 .No, Im clO063F+-o 

C.,Mo. 255440031554 
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DOCTOR] 
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MEDINA" 
"por" 

UANTYVICUOBOIS 

MOTARIO NOVENO DEL CANTONM GUITO ENCARGADO 
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Hemos recibido de 

Nombre 
PLATONOFF DONOSO OLGA ELIANA 

PLATONOFF MALDONADO ALEXIS PATRICIO 
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CERTIFICACION 
  

Número Operación: CICI1O1000003103 

Aporte 
. 100, :00 Y 

9,900. 990. o 

  

    

EN    onsttucón 

2 E *s 

QUITO Viernes, Agosto 15, 2008 Y 

FECHA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7200828 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARRIN CAJAS EDUARDO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2008 12:37:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

AMARILO RAGAZZI sal) 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 06/09/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CE) 
a 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

 



  
  

ar 

RAZON: 'stdad con Ta faclltad prevista en el Art. 1 

del Deniato 1 osblicada en Registro Oficial 564, de 

AS ; que aspllo el Ark 18 de la Ley Notarial 

CERPETOO que la presente copia es igual a su origiual que se 

vas extlibio, 

     
   

  

          tE NE Dz EA 

O ENCAREADO NOTARIO NOS 

 



  

  

e 1111] 
No. 23511003154 

PLATONOFF DONOSO OLGA ELIANA 

  

     

    

      
cr 1716106370 APELLIDOS Y NOMBRES FECHA Nac:07/06/1983 

NU Evo DOMICILIO ELECTORAL (Donde votará): FECHA DE CAMBIO: 11/05/2007 

2 VOTO EXT o. ¿=> 7 CANADA 

C. E. EN TORONTO 

Volántario a miembro de JAV: NO : 
ORIGINAL: CIUDADANO 

rá R SOLICITANTE : 
EN DECLARO BAJO JURAMENTO LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA HOJA DE 

REGISTRO SON CIERTOS Y ME SUJETO A LAS SANCIONES LEGALES ECUATORIANAS EN CASO DE FALTAR A LA 
VERDAD, POR EL DELITO DE FALSO TESTIMONIO Y PERJURIO. 

a Dz lato. Mall 
A) . FIRMA DEL CIUDADANO 

Se Ot OY oem 

  

- 
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añ ante mí . Y en fe de ello, confiero esta TERCERA (Cl- 

PTA LERFTIFICADA Y  daue corresponde a la Escritura de 

Constitución de Comoañia dcue otordaan los señores Alexis 

Patricio Platonoff Maldonado Y Úloa Eliana P"latonoff Do- 

noso a favor de Ja Compañia Smerilo Facazzi Sociedad Ár 

nonima . debidamente sellada Y firmada, en uito , a 

Veinte de Boosto del año dos mil ochoa .- 

De. 

  

OC TOA    
MATAR IO MOVERNO DEL CÓNTON QUITO ENCARGADO 

      

  
   

Quito Ecos 

SUIARIA xj   
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ON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Eduardo Guzmán Rueda . Director Juridico Encargado . de 

la Superintendencia de Compañias en el Articulo Segundo 

de su Resolución númere  '08.68.1J.003523 de 02 de Sep- 

tiembre del año 2008 , tomé nota de la aprobación de la 

escritura de Constitución de la Compañía AMARILLO RA- 

AZZY SOCIEDAD ANONIMA , al margen de la correspondien- 

e matriz de Constitución de la reterida Compañias 

celebrada ante mi el diecinueve de Ágosto del año dos 

mil ocho y en los términos constantes en la escritura 

e A Anar A, m 2 Mn AA 

que antecede". Duittr,, a-0% de. Septiembre del 2008 .— 

      

Be 
DR- A 

    

         
   

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
     

  

DE QUITO NOT, ARÍA ASAS ER ! UITO NOTARL. CENA 

         

      
     

    

  

     

meros > . Y viario Madina 
A Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, 

ENCARGADO, de 02 de septiembre de 2.008, bajo el número 3139 del Registro Mercantil, 
Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “AMARILO RAGAZZI S.A.”, otorgada el diecinueve de 
agosto de dos mil ocho, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se aci le angrtorio bajo el número 036728.- Quito, a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC. 1J. DJC. 08. 023396 

1 9 SET. 2008 
Señores 

PRODUBANCO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AMARILO RAGAZZI S.A. ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Llatys f cto l3uos 

Dra. Gladys Y. de Éscobar 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA


